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De mis cons ideraciones :

Por dato de 1a prensa de esta fecha, se informa que Ia Comisión de 1o Laboral y
Social de1 H. Congreso Nacional concluy6 eI informe del proyecto de LEY REFORMA-
TORIA A LA LEY DE CULTURA enviado por el Sr, Presidente de 1a República, sobre -
l-a base del estudio y diagnóstico realizado por Ia Casa de la Cultura Ecuatoria-
na y su justa aspiraci6n a obtener mayores rentas y autonomía de funcionamiento,
con Ia consiguiente reforma administrativa y orgánica de su actual-, difícil, in-
completa y desatendida prestación de servicios a 1a cultura nacional.

Entendiendo a Ia cultura como el complejo conjunto de acciones, expresiones, cos
tumlcres, tradiciones y creaciones que identifican y caracterizan a un pueblo en
eI inmenso ámbito.de las artes, Ia literatura, las ciéncias y la educación, y to
do ell-o en dependencia y armonía con el entorno geográfico que ocupa a través de
Ia historia, bien podemos colegir que Ia gran idea de Benjamín Carrj-6n, a1 fun-
dar la Casa de l-a Cultura Ecuatoriana, habría de significar una empresa ardua y
compleja y, a1 mj-smo tiempo, incompl-eta. Cuando se fundó la Casa de la Cultura-
Ecuatoriana, en realidad, se pens6 básicamente en 10 folclorico, 1o pictorico, -
1o literario y en e1 acervo bibliográfico, y cuando se planeó l-a construcción det
edificio destinado a museos, teatros y biblioteca nadie, siquiera, pensó ni cre-
yó posible eI establecimiento de un Museo de Ciencias Natural-es, institución que
el Ecuador había olvidado lamentablemente largo tiempo. Como l-o analiza e1 diag
nóstico de Ia Casa de Ia CuLtura Ecuatoriana, ésta institución ha cumplido a mel
dias su cometido, a través de un proceso dramático de incuria económica, insufi-
ciencia de personal idóneo, falta de apoyo a las secciones académicas, conflictcs
ídeológicos y partidistas, desatención gubernamental y muchas otras falencias.

eor qué 1a tarea que asumía la Casa de la Cultura Ecuatoriana sería parcial?: por
que Ia mayoría de las manifestaciones y acciones "culturales" se realizan ma1 o-
bien a través de organismos públicos y privados, como Ios establecimientos de
educación púb1ica; 1os organizaciones científicas y culturales; 1os talleres de-
arte; los institutos de investigación; 1as sociedades y fundaciones; 1os archivcs
y colecciones; 1as editoriates, 1as bibl-iotecasi los conjuntos y producciones mu

sicales', Ios clubes juveniles y deportivos; la prensa escrita, hablada y televi-
sadai 1as exposici"ones industriales y tecnológicas; las manualidades y el folclo
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re; Ias ingenierías y arquitecturai l-a formación y capacitaci6n profesional espe
cializada; eI intercambio internacional¡ e1 turismo, etc. etc. Es decir, en re-
sumen, todo aquello que Ia Casa de la Cultura Ecuatoriana ni podría ni debería -
abarcar, pero sí estimular y exaltar en eI marco de sus funciones específicas.

Por lo dicho, nos ha sorprendido que en e1 proyecto en referencia se plantee Ia
derogatoria del Decreto Supremo No. 1777-C clel 13 de septiembre de L97'7, que cre6
el Museo Ecuatoriano de Ciencias Naturales, como institución científico-cultural
adscrita a la Casa de Ia Cultura Ecuatoriana en su Sección de Ciencia Biol6gicas
y Naturales, condj.ción bajo 1a cual ha venido cumpliendo satisfactoriamente su-
función, y se 1o incorpore como una "dependencia" de 1a Casa de Ia Cultura. EI-
Museo, desde su creación, hace trece años de actividad, ha tenido Ia satisfacción
de cumplir sus finalidades junto a Ia Casa de Ia Cultura Ecuatoriana y ha recibi
do de eIIa todo eI estímulo y apoyo oportuno, incluyendo un loca1 que 1o adecuóI
con sus escasos recursos, para Ia sala de exhibiciones al público. Esta acción-
de caracter educativo no es, sin embargo, 1a función rnás importante y, por ello,
no es 1o mismo que 1os otros museos que maneja la Casa de Ia Cultura Ecuatoriana.
La función primordial se refiere a Ia colección, inventariación, clasificación,-
investigaci6n y difusi6n de todos 1os bienes biológicos y geol6gicos del Patrimo
nio Natural de1 Ecuador, acervo que no es acequible al púb1ico corriente. Para:
lelamente, realiza labor de divulgación mediante publicaciones científicas. aco-
pio de bibliografía especializada y, principalmente, cooperación nacional e in-
ternacional de investigaci6n en diferentes áreas de la biodiversidad nacional .

Por estas características , eI Museo Ecuatoriano de Ciencias
cad<.¡ como fnstituto l.Iacional de Investigación e incluldo en
de cj-encias y tecnología, por parte del CONACYT.

Naturales fue califi
el sistema nacional--

En consecuencia, es lógico pensar que no sería conveniente para Ia propia Casa -
de 1a Cultura Ecuatoriana comprometer más su resPonsabilidad, dada su situación-
conflictiva de administraci6n y de economía a1 incorporar otra "dependencia"
que de hecho también afronta problemas de manejo, administración y cuidados, ca-
da vez más acuciantes .

Por Io expuesto, solicitamos muy comedidamente al señor Presidente y a 1os seño-
res Legisladores de1 H, Congreso Nacional se dignen dejar insubsistente 1o pro-
puesto por e1 señor presidente de fa Repúb1ica, de derogar el Decreto Supremo
que creó el Museo Ecuatoriano de Ciencias Naturales. Por 1o contrario sería
aconsejado ampliar dicho Decreto, otorgando al Museo personería jurídica, con l-o

cual se agili-tarían algunas acciones y trámites, que por falta de este requisito

La úttima actividad señalada que conlleva aportaciones econ6micas y asistencia -
de científicos especializados, requiere de 1a independencia y libertad adminis
trativa con que ha venido funcionando e1 Museo hasta la presente fecha, especiaf
mente, ahora que cuenta con un local adecuado, entregado en comodato por 50 años
por la I. Municipalidad de Quito.



MU 5 EO
ECUATORIANO

DE CIENCIAS
NATURALES

¡IDSCI¡.ITO A LA CASA DE I,A CULTT]RA E,CUATORIANA

EN IJI SECCION DE CIENCIAS BIOLOGICAS Y NATLTRIIIES

Csllc Rl¡m¡pamba N. y Avda. de los Shyrle

Parquc [.a Carolina - Tclts, 449-824 - 449-825

Car¡lla 8976, Suc. 7 - Qulro - Ecu¡dor

-3-

lega1 debe recurirse a la Casa de 1a Cultura Ecuatoriana, perturbando sus tareas
epecíficas. Con e11o se aprovecharía la oportunidad de rectificar ciertas dispo
siciones que han devenido obsoletas del mencionado Decreto No. 1777-C de1 13 de
septiembre d.e :-977, y cuya copia adjuntamos a esta comunicación, para eI análisis
correspondi-ente.

por 1o expresado, junto a1 Instj-tuto de Patrimonio Cultural y a todas 1as instan
cias púrt-icas y privadas de su quehacer, en funci6n del hombre, deberÍa establel
cerse eI Instituto de Patrimonio Natural, con todas las instancias y organizacio
nes que investigan y manejan 1os bienes de nuestra naturaleza, tnstitución en 1á
cual e1 Museo Ecuatoriano de Ciencias Naturales debería ejercer un papel prepon
derante. Atlí estarían los parques y reservas nacionales, Ios museos, gabinetes
y colecci§n de especies naturales, 1as reservas mineras y energ6ticas, los jardí
nes botánicos, eI herbario nacional y sus colecciones de plantas, Ios parques :
zool6gicos, Ia belteza paisajista y Ios Iaboratorios de investigación en biodi-
versidad, ingeniería gen6tica, germoplasma, botánica econ6mica, etc. etc.

Hubiese sido deseable que, para formular este pedido de reforma a fa Ley de la -
Cultura, se consultáse con entidades y personas involucradas en tan importante -
tema de caracter científico nacional , sobretodo en momentos en que se recl-ama y
se declama apoyo preferente a este c ampo de acción tan descuidado en e1 País.

Estamos dispuestos a ofrecer a 1os señores legisladores
guen necesaria a este respecto.

1a información que )uz-

Con las sideraciones,
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Einalmente, y con esta oportunidad, es preciso recordar y establecer ciertas con
ceptuaciones que deben aclararse o rectificarse en el contexto general del pro-
yecto de ley reformatoria a 1a Ley de la Cultura. En primer lugar, uno es e1 Pa

trimonio Cultural de los pueblos y de 1as naciones, reconocido por la UNESCO, in
cl-uso con Ia declaratoria de Patrimonios Culturales de 1a Humanidad, en casos ex
cepcionales de méritos, como el de la ciudad de Quito. Otro es el Patrimonj-o Na

tura1, que comprende todos los bienes de la naturaleza y de 1a vida y que 1e son
propios a cada país, región o continente, y, asimismo, 1a IINESCO ha reconocido a

ciertos lugares del mundo como Patrimonios Naturales de 1a Humanidad; por ejemplo
Ias Islas Ga1ápagos de nuestro país. Ambos patrimonios representan la riqueza -
total (de cada región o país), es decir Ia suma de recursos culturales y natura-
les, 1o que determina fa raz6n histórica-j urídica y el fundamento de su naciona-
Iidad.
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Señores
DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO NACIONAL
Presente . -

De nuestras consideraciones :

Los abajo firmantes, miembros titulares de Ia Sección de Ciencias Biológicas y lla-
turales de 1a Casa de 1a Cultura Ecuatoriana, tenemos a bien adherirnos a 1a exposi
ci6n que ha dirigido a ustedes nuestro Director Ing. Miguel Moreno Espinosa y oireq
tor Ejecutivo del Museo Ecuatoriano de ciencias Naturales con motivo del proyecto l
de reforma a Ia Ley de Ia Cultura que está sometido a 1a aprobación de1 H. Congreso
Nacional.

Nuestro criterio está conforme con las justas aspiraciones de 1a Casa de 1a Cultura
en l-o que significa obtener mayor apoyo económico por parte de1 Estado y 1o relati-
vo a mejorar su estructura orgánj-co-funcional, pero no estamos de acuerdo en que se
suprj-ma eL Museo Ecuatoriano de Ciencias Naturales cuya creaci-dn como entidad cien-
tífico-cul-tura1 significó una de las mayores conquj-stas de 1a Comunidad Científica-
Ecuatoriana. EI l{useo puede y debe seguir "adscrito" a 1á Casa de Ia Cul-tura Ecua-
toriana, pero debe mantener su independe¡gi¿ econ6mica y administrativa como hasta
ahora .

En espera de Ia acogida favorable de ustedes a 1o solicitado por eI Sr. Ing. Miguel
Moreno, tenemos a bi-en presentarles nuestro agradecj-miento.

d bi s consideracion
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D . Jorge De Ia Torre
VOCA], PRINCIPAL

Dr. Marcelo Moreano
VOCAL
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Ortiz C.

Dr. Rodrigo Fierro B.

a Torre DLAZ

DE LA CULTURA ECUATOR]ANA
..BENJAMIN CARRION"

C

LJoSe Gomez

CASA

DIIIEC(:ION: AVENTDA 6 DE DI(:IONIBR!) Ne ig'l CA"STLLA 67 , 'I'EI,L,¡'ONO 231-14¿
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Pr Gus tavo Orcés V
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Dr. Eduardo Luna Yépez

4 ¡

Dr. Luis A. León

Dr. Augusto Bonilla B

Jr,/- /*

Dr. Claudio Cañizare
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Dra. Eugenia del Pino V.

g. Sixto l4orán P

VOCAf,

Dr. José Varea Terán

{- r I q.V

Dra. B1anca Castilto de León

Dr. Eduardo Estrella

Hernan Proaño R.

q)
D . Edgar Samaniego

NOTA: Cinco (5) mierüros de Ia Sección no han firmado por estar
ausentes de 1a ciudad y del país.

CASA DE LA CULTURA ECUATORiANA
..BENJAMIN CARRION"

Dlllt'lC(lf ON: AVENTDA ti DE D¡(lt¡lNlttRl; Nq 79t CASILLA lil 'l'Ut.!lt"()N() :.1;i¡-¡ ll:

M
I

Dra. Laura Arcos Terán.
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Una de 1as careas fundamenEales que se propuso realizar e1 Cobierno
Nacional, es e1 forEaleciniento de la ldenEÍdad nacional a rravás
de1 rescaEe y valoractón de 1as úanifestaciones culturales propias
y su dlfusi6n en los estratos más anpJ,ios de 1a población.

ConsecuenEe con este gran objetivo, e1 Plan Nacional de Desarrollo
para 1989-1992 dio un espaci"o relevante a la po1ítica cultural que'
como "idea fuerzat' está llanada a orientar y potenciar la accividad
de 1a socledad en las dlferenEes áreas del desarrollo. Entre los
lineamientos estratáglcos se plancea el fomento de 1a producción en
los diversos campos de la cultura naclonal nediante el- apoyo a 1os
trabaJadores de 1a cultura y e1 respeto a su libre expreslón; al'l*
,Pa+t+*-qipa.*1,én rd.-eolae,l'ur,raeionalidades**nd.i89$a§. y su f ortalecimienEo
lnEercultural, asf como 1a difusión masiva de1 patrimonio culEural
exlstente y la necesidad de revisar y armonizar 1a actual legisla-
ción para facilltar 1a cenEralización de la política y la descentra
lizaclón de su ej ecuclón.

Para cumplir con ebtos inpostergables objetivos ' se requiere en con
creto' adecuar el marco jurídico de manera que 1as instituciones
responsables de la aplicación de la política cultural, puedan desa-
rrollar sus tareas sin limitaciones nl tropiezos originados, muchas
veces' en regínenes ajenos a la nacuraleza del quehacer cultural.

En esEe contexto, es preciso consolldar la estructura del Consejo
Nacional de Culcura mediante 1a lncorporación de sectores que' por
el momenEo, funcionan aisladamente y cúya parEicipación contribuirá
a defánirrrpo§ticasrncul. turalesrrqueic.Pre,caute¿er:la-unidad ^y*solidar!
dad.rr¡agdona1. Estos sectores son: 1os gobiernos seccionales, qlas

Bg,o iqfig'l id Ade.q+ind Í g:e-na s y los trabajadores de 1a cultura-

La Casa de la Cultura EcuaEoriana, como principal entidad responsa-
ble de las acciones básicas de difusión y promoción culturaI, debe
conciliar permanentemente sus po1Íticas con las directrices del Con
sejo Nacional de Cultura, pero ha de gozar de auEonomía admlnistra-
tiva, legal y financiera efectivas como 1o proclama su propia ley
constituEiva. Se requiere entonces, un régj-men especial de contra-
caclón para 1a presencación de espectácu1os, dé artistas, pago de

derechos de autor, servlcios de publicidad, etc., independiente de
normas generales de la concratación pública, asÍ como de callfica-
ciones y fijaclón de precios a cargo de oEras instituciones del
pafs. El proyecto también incluye el funcionamienEo de slstemas au
tónomos de gestlón para la operaclón de1 Teatro Naclonal y más esce
narÍos ubicados en e1 territorio ecuatoriano, para 1a producción y

conerciallzación de Iibros cuya tarea será signlficarivamente aurxen
tada medlante 1a'creaclón y operación del Fondo Editorial.

ffi
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Se trata, además, de dar a 1a Casa de la Cultura Ecuatoriana una so-
lidez econ6mica a través de 1a oriencaci-ón de excedentes monetarios
que se generan en detenoinados servicios públicos y que, Por consi-
guience, están en capecidad de apoyar 10s objetlvos de desarrollo
cultural anEe§. lndicados. La independencia económica que se Preten-
de asignar a esta institución redundará Eambl6n en la llberEad ideo-
lógica, de manera que el ejercicio de las artes y la difusión de ma-
nlfescaciones escÉticas, culEurales nacioneles y foráneas no encuen-
tren cortapLsas derivadas de las preferencias po1íEicas o partidis -
tas.

El apoyo econóúlco que requiere 1a Casa de 1a Cultura Ecuatorlena es
indispensable y urgente para iniciar e1 funcionamiento de 1a infraes
tructura actual, puesto que un 707 de la urisma está sin uso. Por
falta de asignaciones presupuestarias tanLo los teaEros como 1os ta-
11eres editoriales carecen de personal adecuado y presentan un-a fal-
ta total de equipamiento.

Por ú1tioo, el proyecto de reformas deflne la slEuaclón del InstlEu-
to Nacional de PaErimonio Cultural como entidad auE6noma €r.r¡i¡corPo[a
todas+kas¡d,.i-sposi.c,iooesuquqr.Ésaensontrabao'-..t 'lgenEe-s-r,,¿.-de'rmanera,.ais la-
dar'*s ob re qel'¡elllu Sgq:E¡ cAt&FO<*A npfcder',Oi?ng:ta snN a Eu ratesr"ge ro-oan t iene."-eI
eÉe nd¡dasadd¡¡úulturatEcu49Q¡¡
¡r'itoa-

2
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RODRI GO BORJ A

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
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CONGRESO, NACIONAI

EL PLENARIO DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS

CONS IDERANDO:

d "J.rq{V{"
Que mediant e

se expidló la Ley de Cu tura, con e1 fin de promover
patrimonio cultural del-y foment.ar

paÍs;
Ia cultura nacional y defender eI

Que actualmente 1a Casa de 1a Cultura Ecuatoriana t'Benjamín Carrión"
puede ampliar eI ámbico de su accÍón y, de hecho, 1os beneficios para
la socledad ecuatoriana, grecias a 1as nuevas in fraes t ruc turas de que
está provis ta;

Que 1as acEividades de la Casa de la Cultura Ecuatoriana tienen carac
terÍscicas proplas diferentes de las que realizan las demás entidades
de1 sector público, por 1o que es necesario expedir norrnas especiales
que regulen sus sisEemas de contratación, adninistración financiera y
de personal;

Que es menester que la Casa de la CulEura Ecuatoriana cuenEe con ren-
tas estables y suficientes para la ejecución de sus programas y para
que pueda cumplir los objetivos y meEas que la propia Ley 1e ha asig-
nado;

Que es necesario que 1a Casa de 1a CulEura Ecuatoriana cuente con la
suficiente autonomía financlera y administraEiva, que 1-e permita de-
senvolve¡se con agilidad y sln someEerse a otros sísEemas ajenos al
áurbito cultural;

Que el Plan Nacional de Desarrollo establece couo uno de sus objetl-

Que deben i.ncorporarse al Consejo Nacional de Cultura
sectores relacionados con e1 desarrollo cultural, que
se encuentran representados en á1;

vos fortalecer la identidad nacional y reconocer e1
cÍona1 y plurlcultur¿l de1 país, 1o que enEre otras
Burar a 1as ¡racÍonalidades indÍgenas su desarrollo,
rica y fortalecimienEo de su cultura;

imporEantes
a1 momenEo no

carácEer mul t ina-
cosas implica ase-
participación po 1Í

Que es deber de Ios poderes públicos dlctar
ejecutar proyectos prioritarlos de fomento,

las med ldas
promoci6n y

que permi can

Pr eserv ació\r..-, ,
///" ^-/----""
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de los valores culEurales, al tenor de 1o que dlspone el ArL. 26 de
la Constltuclón Polftlca de la República; y,

Eo ejerclcio de sus faculrades cons t.ltuc lonales ,

EXPIDE LA §.IGUIENTE

LEY REFORI'{ATORIA A LA LEY DE CULTURA

Art. I Agréguense 1as slguienEes letras al artÍculo 5:

t'i) Un representante de 1os gobiernos seccionales;

j ) Un representante ae 1a §orfad elacxiós...derrliac icna ldda-
des*I{¡díAen-asrrdel*Ecuado r ; y,

k) Un representanie de las organizaciones de trabajado-
res de la culturatt.

Art. 2.- A1 final del artlculo 5, agréguese el siguienre inclso:
ttlos representantes a 1os que se refieren las lecras i) y
k) de este arEículo, serán elegidos según el procedimlen-
to establécido en e1 ReglamenEo que dicEe para el efecto
el Presidente de Ia República".

Art. 3.- El artículo

"Art.. 13. -

13 susticúyese por el slguienEe:

La Casa de 1a Cultura Ecuatoriana "Benjamín
Carrlón'r es una entidad de derecho público,
con personerÍa jurídica, patrimonio y fondos
propfos y autonomía económica, adtrinisErati-
va,. fÍnanciera y opera t lva.

El Presidente de la República dictará e1 Re-
glamento de 1a Casa de la Cultura EcuaEoria-
na, en e1 que constarán su esErucfura orgáni-
ca y los sj.sceúas para 1a administración de
su personal y el nanejo de sus recursos finan
cieros.

Los funclonarios y empleados de 1a Casa de la
CuIrura Ecua t or iana rgg$,§sc$Eidor.es¡l'qpúbli.co§,
P er-o ?np:qcs tárm,spnet i'd o s-ra:d-a*{; ¿y'rd e*S ervi c'i o
Ci¡¡.iilqlrrGa¡rera,r¡Aduirrtstrarlve¡ er-:f tttr.ga'trrR e g I a

7

?(

2.
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,nea.le, a1 que se reflere e1 inciso
Tambián se someEe a 1as normas de
uento la contratación de personal
do nacional o extranj ero.

el .inciso segundo del artÍcu1o 16, en lugar de
Orgánico correspondienterr, póngase "Reglamento
refiere e1 artículo 13".

anEerior.
ese Regla-
esPecializa-

a

Art. 4.-'' A:contlnuaclón del Art. 13, agréguese e1 siguienEe:

t'Art. La Casa de la Cultura, sin perjuicio de nan-
tener una direcra vlnculaclón con el Consejo
Nacional de Cultura para 1a coordinacldn de
políticas culturales nacionales, gozará de Ia
autohomÍa toEal que requiere para e1 manejo
de sus proyectos culcurales, artÍscicos y
cientfficos
Prohíbese, por Io tanto, cualquier. inJerencia
polÍEica, econó¡oica o de otra especier Que im
pida 1a creaEividad cultural o limite su ac-
cLon".

Art. 5.- A contj¡uactón de1 artícu1o 14, agréguese e1 siguiente:
t'Art. .- Supririrese tanto e1 establecimiento de censu-

ras sobre las programaciones, espectáculos o
publicaciones de 1a Casa de la Cultura Ecua-
torfana, como la intervenclón de las Municl-
palidades u otras entidades u organismos¡ pB-
ra 1a fijacldn de tarlfas o precios de los bo
letos de entrada a dichog espectáculo" o p.o:
gramaciones.

Art.6 Sustitúyase 1a letrra a) del artÍculo 15, por 1a siguÍente:

"") FomenEar e1 desarrollo de las culEuras nacionales y
difundir las manifesEaciones esE6tlcas, Eanto de 1as
culturas nacionales cotro de 1as foráneas".

Arc. 7 En
to
se

"Es ta Eu-
a1 que

Art. 8. - En e1 arcÍculo 17, a conEinuación de 1a letra c), agrégue-
se 1a siguiente:

tt....) Los sistemas auEónomos de admlnistraclónt'-

Arc. 9.- La letra b) del arrículo 19 susticúyase por la siguiente:

"b) Expedir 1os
de cada uno

reglamentos internos de la instltución y
de los Núcleos y sus reformas".

,/)l'( .

3.
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de1 artículo 19, sustltúyense por 1a si-

1e asignen 1a Ley y los ReglamenEos. "

en lugar áe "Estatuto orgánlco", pónga-

4

Art. 10.-

Art- 11.-

Las leEras e) y f)
guienEe:

t'" ) Las deuás que

En e1 artfculo 20,
se "ReglanenEo".

Art. 12.- Sustitúyese la leEra b) del artÍcuio 21, por las slguien-
tes:

"b) Nombrar al personal de la unidad de audftorfa inter-
na;

c) Conocer y aprobar la proforna presupuestarla de Ia en-
Eidad; y,

d) Los demás que 1e
-asignen 

la Ley y los ReglamenEos".

letra d) del artÍculo 22, añádase laArt. 13.- A continuación de Ia
slguiente:

) Nourbrar a los Directores Ejecutivos de los siste-
mas autónomos de adminlstración y al Director del
ttuseo Ecuatoriano de Ciencias Naturales".

Art. 14.- En 1a letra g) del arcículo 22, en lugar de

- EstaEuto orgánlco", póngase "Reglamento"

ttrespec tivo

Art. 15.- En la lerra i)Ie1 Es ta tutort.
del artÍcu1o 22, suprÍmanse 1as palabras

Arc. 16.- A continuación del artÍcu1o 23, agréguese e1 siguienEe:

En la Casa de la Cultura EcuaEoriana habrá
dos slstemas autónomos de adnlnistraclón que
dependerán di.rectamenEe de1. Presldente y se
encargarán, el uno del manejo de los teaEros
y el otro del fondo edicorial de Ia encida{,.

Cada uno de los sistemas tendrá un DirecEor
Ejecutlvo, nombrado por el PresidenEe de la
Casa de la Cultura.

En la est.ructura orgánlca de 1a Casa de 1a
Cultura Ecuatorlana se dotará a los sistemas
aucónooos de administración de la suflciente
autonooÍa, que permita un Eanejo ági1 de 1as
áreas a e 1ü. os encomendadas.

/.,(

"Art.
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Dentro de1 Presupuesto especlal de la Casa de
1a Cultura se asignarán recursos suficientes
para los sistenas auEónomos. Estos recursos
serán uranejados por los Directores de 1os sis-
teuas a través de cuenEas especlales, que se
abrlrán para el efecto en el Banco Central del
Ecuador. A estas cuentas ingresarán todos los
recursos flnancieros que produzca e1 funcfona-
¡¡iento de los sisteuas auEónomos.

ArE- 17.- Al artÍcu1o 24, agréguese eI sigulente inciso:

"Dentró del presupuesto especial de Ia Casa de Ia Cultura
se asignarán recursos suflcienEes para el funcionamiento
de los Núcleos. Estos recursos serán manejados por los
Presidentes de 1os Núc1eos a través de cuentas especiales,
que se abrirán para el efecEo en eI Bancci Central del Ecua-
dor o cualquiera de sus sucursales".

Art- 18.- En los artÍculos 26, 27 y 28, en
co ", póngase "Reglanento'r.

lugar de "EstaEuto Orgáni-

Arc. 19.- .A continuación de1 artícu1o 28, agráguense 1os siguienEes:

ttAr 
E . En 1a Casa de 1a Cultura Ecuatorlana funci.ona-

rá, corno dependencia científlco-cu1tura1, el
Museo Ecuatoriano de Cienclas Naturales que
se ocupará de j.nvencariar,- claslflcar, conser-
var, exhibir y difundir el conoclmlenco sobre
Eodas 1as especies naturales del país.

E1 Museo tiene 1a obligación de prestar toda
clase de ayuda y cooperación a las fnstltucio-
nes educacionales de1 país, en todos los nive-
les, de acuerdo con los programas de enseñanza
y según 1o establecido en las normas que rigen
su funcionamiento.

El Museo propenderá a organizar,. ápoyar, coor-
dinar y divulgar mediante museos regionales,
especlales y particulares, e1 conocimiento y
desarrollo del paÍs, de acuerdo con las carac-
terÍsticas ecológicas de 1os diferentes luga -
res y con las lnlclaEivas públicas y privadas
en Ca1 aspecto; prestará colaboración, dentro
deI ámb1to de su compeEencia, a los organismos
estatales y pártlculares encargados de la con-
servaclón y preservaclón de 1os recursos nátu-
rales y de especies blológicas en peligro de

5
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exElnción, asf como del esEablecimiento y
fensa de parques naclonales y oEras áreas
Eegidas de acuerdo con la Ley.

6

ArE. El Museo EcuaEorláno de Ciencias Naturales Een
drá un Director que diriglrá las accividades
ciencificas y adminisErativas de esa dependen-
cia y será nombrado por el Presldence de la Ca
sa de la Cultura.

Para ser nombrado DlrecEor del Museo se requie
re cumpllr los requisiEos escablecldos en el
ReglamenEo al que se reflere el artículo 13.

ArE. Loi PresidenEes de 1os Núcleos, los Directores
de los sisEemas auEónooos de administración y
el del Museo Ecuacoriano de Clencias Nat.urales,
tendrán 'facultad para nombrar y remover al per-
sonal a su.cargo y para auforizar gastos y sus-
cribir conEraros hasEa por e1 oonEo que 1es fi-
je la Junea Plenaria. Serán los encargados de
preparar 1os planes r prográm3s, proyecEos y
presupuestos para e1 funcionaui.ento de los Nú-
cleos y las dependencias a su cargo, los mismos
que deberán ser aprobados por el PresidenEe de
la Casa de la Cultura Ecuatorlana.

Art.

¿\rc. 20.- SusEiEúyase el Capículo III del Título V, por eI siguienEe:

"cAPrrulo rrr
REGIMEN ECONOMICO Y FINANCIERO

Art. Consrituyen el paErimonio de la Casa de la Cul-
tura EcuaEoriana "BenjamÍn Carrión", Eodos los
bienes inmuebles, muebles, acciones, derechos,
colecciones y deurás acEivos que sean de su pro-
p iedad .

Asígnase en favor de la Casa de la Cultura Ecua
toriana "BenjamÍn Carrión[ y de los Núcleos Pro
vinciales eL 2Z deL nonto al que alcancen loi
presupuesEos anuales de las Aucoridades PorEua-
rias que operan en eL paÍs, de conformidad con

Art.

/ 'h .//

La Casa de Ia Cultura Ecuatoriana podrá colabo-
rar con núcleos culturales establecidos por
ecuatorianos residentes en el exEranjero, pero
no podrá oEorgarles asignaciones ni aporte algu
no de carácLer econóuico " .
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Ia Ley de Réginen AdministraEivo Portuario Na-
cional y de 1as que se crearen posEerionnente,
de acuerdo con la roisma Ley.

Los valores corre s pond iente s constarán en los
presupuestos especlales de las Autorldades Por-
tuarlas. EsEas encidades deposiEarán a1Ícuotas
mensuales en el Banco Central del Ecuador, en
la cuenra especlal de 1a Casa de 1a CulEura
EcuaCoriana.

La Casa de la Cultura Ecuatorlana rrBenjamín Ca-
rriónri Eendrá un presupuesto especlal anual, en
el que se lncluirá la escala de remuneraciones

1 sistema de viáEicos para sus funcionarios
mpleados. La mayor parte del pLesupuesto de
á destinarse a progiamas de Índole popular,

La proforma presupuestaria será formulada por
el Presidenre de la Casa de 1a Cult.ura y someti
da a 1a aprobaclón de1 Consejo Ejecutivo, antes
de ser enviada a 1a consideración y aProbaci6n
de1 Presidence de la República.

Cualquler reforma al presupuesto requerirá igual
trámite.

La Casa de 1a Cultura Ecuatori ana gozará de exo-
neraci6n de Eodos los tributos o lmpuesEos fis-
cales, municlpales, especiáles y adicionales,
respecEo a los actos y contratos que correspon-
den a su gestlón. Taobién esEará exonerada del
pa'go de derechos arancelarios, consulares y de-

7

Art.

Arc.

ye
ye
ber

ArE.

más tasas o contribuciones aplicables a l-a ].ln -¡. ,t, '1- '
/,t//t

/-'-.."

Los valores aslgnados presupuestarfaEente, e1
producto de las renEas de sus bienes Patritronia
Ies, valores por ventas de libros y enEradas a
espectáculos, los J.egados y donaciones y 1os

-que generen las fuentes que se crean en esEa. mis
na Ley, no in8resarán a la Cuenta CorrienEe Uni-
ca del Tesoro, sino que serán depositados en el
Banco CenEral del Ecuador, en 1a cuenta corres-
pondiente a 1a Casa de la Cultura Ecuatoriana,
1os núcleos o 1os sistemas auEónouos de adoinis
Eración, según sea el caso, y se manejarán con-
forme 1o establecido en el Reglanento al que se
refiere e1 artícu1o 13.



,-w
E Ecu¡do¡ be sido. er
y seri Pais Aol:óorco

Arf .

Art.

Art. 21.- A continuaclón de1
siguiente:

PRESIDT,\CI.{ DE LA REPUBLIC.{

portación de equlposr papel¡ carEulinas, Eaqui-
narias, instrumentos Dusicales, películas, cua-
dros, esculturas, repuestos para sus equiPos y
maquinarias, insumos propios para la Producción
de libros' vehÍculos para 1a ejecuclón de pro -
SraIDas de -{1fusl6n cu1tura1, siemPre que están
destfnados, excluslvamenEe, para su uso y el
curoplimiento de sus objetivos.

La Casa de la Cultura Ecuatorlaná y sus Núcleos
están exonerados, además, del pago de todos los
ftopuesLos, tasas o concrlbuclones que gravan la
presentación de espectácu1os púb1icos, cuando
éstos sean organizados por 1a entidad'como em-
presario directo o cuando se reallcen en sus
propios locales e instalaciones.

Las contrataciones que efecEúe la Casa de la
Cultura EcuaEoriana para 1a ejecuci6n o adqui -
sición de obras llEerarias, artÍsticas o cientí
ficas, paia la producción de maLeriales lmpre -
sos, fílmicos o fonográficos; y, para 1a promo-
ción y presentación de espectáculos atEÍsEicos
y evenEos culEurales o cientÍf1cos' no se some-
terán a las normas generales de la contratación
pública, sino a las que consten en el Reglamen-
Eo a1 que se refiere el artículo 13.

La Casa de la Culrura Ecuatoriana podrá, Por
decisión de 1a JunEa Plenaria, confornar funda-
cj.ones para Ia promoción de la cultura, con per
sonas naturales, públicas o privadas, naciona-
les o extranjeras.y entregai para ello los
aporEes que juzgue convenlenEe. No podrán apor
tarse bienes pertenecientes al Patrimonio Cultu
ra1 del Estado nl fnmuebles de propiedad de la
Casa de la Cultura EcuaEorlana; estos ú1tÍmos,
sin embargor podrán ser entregados en comodaEo.

Las fundaciones a 1as que se refiere el incfso
anEerior requerlrán, para su consEiEución' de
Ia aprobación del Minist.ro de Educaclón y Cul-
turatt.

o

Capículo III del TÍcu1o V, agréguese eI

'.CAPITULo Iv
SISTEMA DE CONTROL /tt
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Art. La Casa de 1a Cultura EcuaEoriana I'Benjanín
Carrióntt conEará con una unidad de audicoría
lnEerna que efectuará e1 concrol adDiniscra-
tivo, operacional y financiero. Ei personal
de esEa unldad será nombrado y dependerá del
Consejo Ej ecut ivo.

Arc. La Concralorfa General real-lzará el control
externo mediante las auditorías y exámenes
especlales que considere conveniente, confor
ue 1as disposiciones de la Ley Orgánica de
AdnLnlsEración Flnanciera y ConErólrr.

ArE. 22.- El arEÍcu1o I de'Ia Ley de Patrimonio Cu1tural, publica-
da en el
sus EiCúyese por e1 siguienEe:

9

t'Art . 1. - EI Instituto Nacional de PaLrimonio Culru-
raI es una instituci6n aut6noma de1 sector
púÚlico que goza de personería jurídica y
se financia con las asignaciones que, anual-
menEe, constarán en e1 Presupuesto General
del Estado".

publica -
.de espe-

Art. 23.- Derógase el Decreto Wtqla?lr.Gp|uüfllEt?UlHtlgF[Éi7

D ISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- La Casa de 1a Cultura Ecuatoriana continuará percibien-
do las asignaciones que consEen en el Presupuesto Gene-
ral del Es tado.

S EGUNDA . - E1 personal actual de la Audicoría Interna, a juicio del
Consejo Ejecutlvo, podrá incegrar la Unidad de AuditorÍa
Incerna u oEras dependencias de la Casa de la CulEura
Ecuatoriana y el personal restante sá reintegrará a la
ContralorÍa General del Es tado.

La presenEe Ley, que entrará en vigencia á parrir de su
ción en el Registro Oficial, prevalecerá, .por su carácter
cia1, sobre cualquier oEra noroa que 9€ le'opon§a...'l \. rJ

1,

Dado en Qulto, a
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